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   En atención a la documental que antecede (Archivo #20), se 
reconoce personería adjetiva al abogado NICOLAS PÉREZ GALEANO como 
apoderado de la parte demandada, en los términos del mandato conferido. 
 
   Como quiera que concurran los presupuestos del artículo 392 en 
concordancia con los artículos 421 del C. G. del P, se señala la hora de las 2:00 

p.m., del día 14 del mes de marzo del año 2024 con el fin de llevar a cabo la 
audiencia de que trata dicho canon la cual se realizará haciendo uso de la 
aplicación tecnológica Microsoft TEAMS.  
 
   Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 
oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 
abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 
sentido.  
 
   En dicha oportunidad se cita a las partes para que rindan 
interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia 
(art. 372 y 373 ejúsdem).  
 
   A voces de lo previsto en el inciso 1º del precitado canon 
normativo, el Despacho, decreta las siguientes pruebas:  
 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el 
acápite de «PRUEBAS» de la demanda y el escrito que descorre la 
contestación. (Archivo #01) 
 
    INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del 
representante legal de la sociedad demandada, el cual les será formulado por la 
parte demandante, en la fecha y hora fijada en esta providencia.  
 
 
 



 
 

II.   SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANDA:  
 

    DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite 
de «PRUEBAS» de la contestación de la demanda. (Archivo #14) 
 
    INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del 
demandante el cual les será formulado por la parte demandada, en la fecha y 
hora fijada en esta providencia.  
 
    TESTIMONIAL: Se señala la misma data, para efectos de que Julio 

Cesar González Garavito rinda declaración. Su citación estará a carago de la parte 
demandada.  

 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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